
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. 

  

   

     Siendo en la actualidad el joven EDWIN DIDIER SUÁREZ 

PARADA, a favor de quien se fijó la cuota de alimentos mayor de edad, 

asume su propia representación, y cesa el ejercicio que como tal venía 

haciendo su progenitora ROSA EDILIA PARADA GÉLVEZ. 

 

  Cancélese al Banco Agrario la orden de pago de los títulos 

judiciales e infórmese al señor BENJAMÍN SUÁREZ MONCADA que en lo 

sucesivo las consignaciones por concepto de la cuota de alimentos 

impuesta debe hacerse a nombre de su hijo EDWIN DIDIER SUÁREZ 

PARADA. 

 

  Expídase la constancia actualizada de deuda a cargo de 

BENJAMÍN SUÁREZ MONCADA solicitada por EDWIN DIDIER. 

  

  NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
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